
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2020-00798-00 
CLASE: EJECUTIVO   

 

Como quiera que la demanda NO se subsanó dentro el término señalado en el auto 

que inadmitió la demanda de fecha 4 de marzo de 2021, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda incoada 

 

Por secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 2021 

El Secretario (a)                              
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